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UNIDAS

SEGURIDAD

das para Indonesia presentado de acuerdo
con la resoluci6n del Consejo del 28 de
enero de 1949 (S/1270/Add.3).

2. Aprobaci6n del orden del dIO
Queda aprobado el orden del día.

3. Continuación del debate sobre la cues
ti6n de Indonesia

A invitaci6n del Presidente, el Sr. Hood, re
presentante de Australia; el Sr. van Langenhove,
representante de B~lgicaj U Ba Maung, repre
sentante de BirmalÚa; el Sr. B. R. Sen, repre
sentante de la India; el Sr. van Roijen, represen
tante de los Países Bajos; el Sr. Abdur Rahim
Khan, representante del Pakistánj el General
R6mulo, representante de Filipinas y el Sr.
Palar, representante de la Reptíblica de Indone
sia, toman asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE: Como de costumbre, babd
interpretaci6n consecutiva paralos discursos de
los miembros del Consejo, y simulb1nea para los
de los representantes invitados.

Sr. SUNDE (Noruega) (traducido del ingl~s):
He escuchado con gran interés las diversas de
claraciones que se han hecho durante el curso
de este debate. La situaci6n parecía presentar
muchas dificultades al principio, pero nos sa
tisface comprobar ahora que no se ha perdido
toda esperanza de lograr un acuerdo. Dos fases
del debate nos han parecido especialmente inte
resantes y satisfactorias durante las tíltimas
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Presentes: Los representantes de los siguientes párses: Argentina, Canadá.,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino Unido,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas' Socialistas So
viéticas.

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. La cuesti6n de Indonesia:

a) Informe del 10 de marzo de 1949 presentado
- al Consejo de Seguridad por la Comisi6n de

las Naciones Unidas paralndonesia confor
me a la resoluci6n aprobada por el Consejo
de Seguridad el 28 de enero de 1949 (S/1270
y S/1270/Corr.1)j

12) Carta, del 2 de marzo de 1949, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de los Países Bajos concer
niente a la resoluci6n del Consejo del 28 de
enero de 1949 relativa a la cuesti6n de In
donesia (S/1274);

º) Informe complementario del 7 de marzo de
de 1949 dirigido al Consejo de Seguridad
por la Comisi6n de las Naciones UlÚdaS
para Indonesia presentado de acuerdo con
la resoluci6n del Consejo del 28 de enero
de 1949 (S/1270/Add.1);

g) Segundo informe complementario del 10 de
marzo de 1949 dirigido al Consejo de Segu
ridad por la Comisi6n de las Naciones
Unidas para Indonesia presentado de acuer
do con la resoluci6n del Consejo del 28 de
enero de 1949 (S/1270/Add.2 y S/1270/
Add.2/Corr.1);

~) Tercer informe complementario del 11 de
marzo de 1949 dirigido al Consejo de Segu
ridad por la Comisi6n de las Naciones Uni-
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sesiones: en primer lugar, las declaraciones de
las partes, hechas en un tono más conciliatorio,
demuestran que es posible en la práctica cele
brar una conferencia, tal como proponen los
Países Bajos, si los interesados pueden ponerse
de acuerdo sobre algunas disposiciones preli
minares; a continuaci6n tenemos las declaracio
nes de los representantes del Canadá y de China
que han formulado una propuesta de carácter
constructivo encaminada a aprovechar la posibi
lidad de resolver la cuesti6n mediante un acuer
do entre las partes. Opinamos que sería unbuen
m~todo empezar por las cuestiones preliminares
que son objeto de los dos primeros párrafos de
la resoluci6n del Consejo de Seguridad [8/1234],
es decir, las cuestiones relativas a la cesaci6n
de las hostilidades y al restablecimiento del
GQbierno de la Repl1blica, mediante negociacio
nes entre los Países Bajos y la Repl1blica bajo
los auspicios de la Comisi6n de las Naciones
Unidas para Indonesia; luego se resolvería la
cuesti6n más vasta del arreglo definitivo, inclu
sive el traspaso de la soberanía efectiva de los
Estados Unidos de Indonesia, en una conferencia
en la que estarían representados los Países
Bajos y todas las partes interesadas de Indo
nesia.

Estimamos que gracias a esta propuesta el pro
yecto de los Países Bajos encaminado a reunir
una conferencia de mesa redonda en La Haya
tendría posibilidades de ~xito, pues esta pro
puesta haría que dicho proyecto se ajustase a
la resoluci6n del Consejo de Seguridad y crearía
condiciones que permitirían abrigar la esperan
za de que sería aceptado por las dos partes. Por
esta raz6n apruebo el procedimiento que los re
presentantes del Canadá y de China han expuesto
a grandes rasgos.

Con el permiso del Presidente desearía tam
bi~n someter a la atenci6n del Consejo una cues
ti6n que considero de carácter humanitario y no
pol1'tico. Estoy convencido de que los miembros
del Consejo estarán todos de acuerdo sobre este
punto.

En todas las controversias examinadas por el
Consejo de Seguridad que han originado comba
tes entre fuerzas armadas, cada parte en la con
troversia ha acusado a la otra de haber cometido
atrocidades, particularmente de haber torturado
y ejecutado prisioneros de guerra y cometido
otros actos que no s6lo constituyen violaciones
de la Convenci6n de Ginebra, sino que tambi~n

son contrarios alas principios morales más fun
damentales que son comunes a todos los pueblos,
cualesquiera que sean sus creencias.

Esas acusaciones han suscitado siempre la in
dignaci6n de mi delegaci6n debido a que consi
deramos, como los demás pueblos que han cono
cido el terror fascista, que esos procedimientos
forman esencialmente parte de los males que
hemos combatido durante la 11ltima guerra y a
los que esperábamos poner fin de una vez por
todas.

Mi país s6lo ha sido miembro del Consejo de
Seguridad desde ella de enero de este afio, por
cuya raz6n no hemos tenido la oportunidad de
expresar nuestra opini6n con respecto a las acu
saciones de esta naturaleza que fueron ya for
muladas durante el examen de la controversia
de Indonesia y de otras controversias sometidas
al Consejo. En vista de que acaban de hacerse
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nuevas acusaciones, estimamos que debemos so
meter esta cuesti6n a la atenci6n del Consejo
de Seguridad como cuesti6n separada, indepen
dientemente de los aspectos pol1'ticos de la con
troversia que el Consejo está examinando.

.La delegaci6n de Noruega estima que el Con
sejo de Seguridad no puede disimular el hecho
de. que a pesar de todos sus esfuerzos han ocu
rrido choques armados en Indonesia y en otros
lugares y el que todavía pueden producirse otros
combates por mucho que lo lamentemos. Natu
ralmente, lo más importante es que tratemos de
lograr cuanto antes la cesaci6n de todas las ope
raciones militares, pero como no siempre ha
sido posible lograr esto, estimamos que el Con
sejo debería por lo menos hacer todo lo posible
para impedir que se cometan, durante el curso
de las operaciones militares, atrocidades con
trarias al derecho internacional y a los princi
pios fundamentales de la moral humana.

En el caso concreto de la controveria que está
examinando el Consejo en este momento, es
decir, la cuesti6n de Indonesia, las tropas repu
blicanas fueron las primeras acusadas de come
ter atrocidades, y ahora se hacen las mismas
acusaciones contra las tropas neerlandesas. No
sabemos si esas acusaciones están justificadas
y no podremos saberlo si no se hace una inves
tigaci6n. Respecto de las acusaciones hechas
contra las fuerzas neerlandesas, quiero decla
rar en seguida que el hecho de que estas acusa
ciones hayan sido publicadas en peri6dicos de
los Países Bajos no puede, en mi opini6n, ser
considerado como una prueba concluyente de su
veracidad. En los Parses Bajos la prensa es li
bre y en un país donde la prensa es libre no se
acostumbra a controlar por anticipado lo gue
publiquen los peri6dicos, inclusive para asegu
rarse de la exactitud material de los hechos en
cuesti6n. Estoy seguro tambi~n de que los dos
Gobiernos están interesados en que no se come
tan atrocidades y entiendo que el representante
de los Parses Bajos va a hablar sobre esta cues
tión hoy mismo. Los pueblos de los Parses Bajos
y de Indonesia saben muy bien cuán horribles
son estos m~todos, puesto que han sido víctimas
de ellos durante la segunda guerra mundial; co
nocen las consecuencias de esos m~todos y no
permitirán jamás que se apliquen cuando puedan
impedirlo. Por lo tanto, estoy seguro de que las
partes interesadas y los miembros del Consejo
de Seguridad estarán plenamente de acuerdo
sobre este principio.

Lo que todavra hace falta saber es si el Con
sejo de Seguridad puede actuar en este caso y,
en caso afirmativo, qu~ disposiciones debe adop
tar. Por diversas razones nos parece preferible
tratar esta cuesti6n como un caso especial, in
dependientemente de toda consideraci6n de ca
rácter pol1'tico.

En las leyes y costumbres de la guerra, apro
badas en La Haya en 1907, se enunciaron reglas
humanitarias, cosa que tambi~n se hizo de ma
nera más precisa en la Convenci6n de Ginebra
relativa al trato que debe darse a los prisioneros
de guerra, a los heridos y a los enfermos como
resultado de la guerra, cuyas cláusulas se están
revisando actualmente. Sería de desear que,
además de estos principios fundamentales, se
instituyese un organismo o procedimilmto que
permitiera asegurar que cuando estallasen con
flictos de alcance reducido como aquellos de que
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se ha ocupado el Consejo de Seguridad, se ob
servaran las reglas enunciadas en esas Conven
ciones.

No me propongo formular ahora 1lllB. propuesta
concreta concerniente al procedimiento que se
deberá adoptar. No obstante, deseo someter a la
atenci6n del Consejo y de las partes en la con
troversia - si, como 10 espero, están de acuerdo
sobre el principio - 10 interesante que sería
examinar 10 que el Consejo puede hacer en el
caso presente o en circunstancias análogas.
Convendría tambi~n examinar la cuesti6n de
saber si valdría la pena, en espera de que se
creara un organismo o un procedimiento adecua
dos dentro de la estructura delas Naciones Uni
das o fuera de ellas, que el Consejo pidiera a un
6rgano de las Naciones Unidas o a otraorganiza
ci6n internacional, gubernamental o no guberna
mental, que procediera a una investigaci6n sobre
las supuestas atrocidades cometidas en Indo
nesia.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del fran
cés): Varios de los oradores que han intervenido
en este debate - y sus discursos han sido nota
bles - se han complacido en señalar que la
cuesti6n de Indonesia, a pesar de Ciertas apa
riencias, ha progresado considerablemente du
rante las 11ltimas semanas hacia una soluci6n
satisfllctoria, es decir, hacia la independencia
de Indonesia. En principio, nadie se opone a esa
independencia. Nadie pone en duda la necesidad
de lograrla pronto. La propuesta hecha por los
Países Bajos en el sentido de anticipar en un
año el traspaso de la soberanía constituye, al
respecto, un nuevo factor cuya gran importancia
no escapa a nadie y representa una etapa muy
importante hacia una soluci6n final.

El representante de China analiz6 y coment6
[417a. sesi6n] los elementos de acuerdo que unen
a las partes y los elementos de desacuerdo que
las separan. Una conferencia de mesa redonda
serviría, desde luego, para aprovechar estos
elementos de acuerdo. Dicha propuesta, presen
tada a las partes por el Gobierno de los Países
Bajos, ha obtenido el asentimiento de los fede
ralistas, mientras que los jefes republicanos,
sin objetar a ella en principio, han formulado
reservas respecto de su aplicaci6n.

El Sr. Sukarno, Presidente de la Repl1blica,
escribi6 a la Comisi6n de las Naciones Unidas
Con fecha 4 de marzo [S/1270/Add.l. anexo 1],
que la responsabilidad de la decisi6n incumbia
al Gobierno de la Repl1blica, que ejercía plena
autoridad en su territorio y tenía su sede en
Yogyakarta. No obstante, el Sr. Hatta, Primer
Ministro de la Repl1blica, cuando los Países
Bajos no habían todavía formulado la propuesta,
en una carta del 3 de febrero de 1949 dirigida
al Presidente del BFO !/ [S/1270, documento ad
junto al anexo B II], pidi6 que se celebrase una
conferencia que reuniese a las partes, con el
fin principal de estudiar, primero, la constitu
ci6n de un gobierno federal provisional; segun
do, la aplicaci6n de la resoluci6n del Consejo de
Seguridad en 10 que concierne a la restauraci6n
de la Repl1blica y al retorno de su Gobierno a
Yogyakarta.

Es evidente que el 3 de febrero, ~eis días
despu~s de la aprobaci6n de la resoluci6n del
Consejo, el Sr. Hatta consideraba que la confe-
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rencia debra preceder la vuelta a la capital, en
vista de que esa conferencia tema principal
mente por objeto preparar esa vuelta. En cam
bio, la carta del 4 de marzo da la impresi6n
que el Sr. Suka.rno ya no está satisfecho por el
hecho de que el Gobierno de los Paises Bajos
hubiese hecho suya la sugesti6n del Sr. Hatta.
Mientras el Primer Ministro se contentaba con
poder volver a Yogyakarta despu~s de la confe
rencia cuya reuniÓn habra pedido, el Sr. Sukarno,
desde el momento en que la idea de una confe
rencia filé aceptada, subordin6 la participaci6n
de la Repl1blica al cumplimiento de una nueva
condici6n.

Ese proceso podría continuarse indefinida
mente. Estoy seguro de que esa no es la inten
ci6n de ambas partes. No puedo creer que esas
partes, en vista de que ninguna de ellas se opone
a una soluci6n adecuada, puedan continuar sepa
radas por una controversia relativa al orden en
que deben ser examinados los elementos del
programa cuyo examenencom11naceptanambas.

Como ha indicado el Sr. Tsiang, en su fase
actual el debate estl1 estrictamente limitado a
los Parses Bajos y a la Repl1blica, mientras que
la soluci6n de la cuesti6n de Indonesia interesa
a toda la poblaci6n de ese vasto territorio. Por
consiguiente, sería l6gico que se pidiese a los
Países Bajos y a la Repl1blica que tratasen de
hallar una soluci6n a su controversia mediante
una reuni6n celebrada bajo los auspicios de la
Comisi6n de las Naciones Unidas y, en el caso
de que esa reuniÓn tuviese ~xito, se reuniesen
inmediatamente después en una conferencia de
mesa redonda, en la que participarían los fede
ralistas excluidos de la primera reuni6n.

Una nueva comunicaci6n del presidente de la
delegaci6n republicana [S/1270/Add.3], del 10
de marzo, recuerda la actitud republicana que fu~

expuesta ya en una comunicaci6n del 28 de fe
brero, es decir, que una conferencia de mesa
redonda no podría jamls ser considerada en el
sentido de substituir las disposiciones de la re
soluci6n del Consejo.

Sin duda existe en ese caso un concepto equi
vocado que debe aclarar el Consejo. Las dispo
siciones que figuran en esas resoluciones for
man un cuadro destinado a orientar a los nego
ciadores en sus trabajos, pero no constituyen re
glamentos intangibles. El representante de Bél
gica ha recordado principalmente, en su 11ltima
intervenci6n [417a. sesi6n] que las muchas re
soluciones aprobadas por el Consejo en relaci6n
con las cuestiones de Cachemira y de Palestina
habían sido interpretadas de manera muy gene
ral, en beneficio de la paz, tanto por la Comisi6n
de Buenos Oficios en Cachemira como por el
Mediador Interino en Palestina. El Consejo no
ha estimado, en ningtin caso ni en ninglin mo
mento, que esas resoluciones constituían las
tablas de la ley. En la cuesti6n de Indonesia el
Consejo tiene tantas mlis razones para mantener
esa actitud cuando como ha dicho el representan
te de Bélgica - ante quienme excuso por citarlo
una vez ml1s - el Consejo de Seguridad está
desprovisto de toda autoridad para determinar
el destino de un territorio o su obediencia a
otro pars. Por consiguiente, opino que el Conse..
jo no debe dejarse desviar por estas considera
ciones de forma de la labor que ha estimado debe
asumir y que es necesariamente una labor de
conciliaci6n que consiste en prestar sus buenos
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oficios para la conclusi6n de un acuerdo entre
las partes.

Al respecto, la sugesti6n del representante
del Canadá parece muy acertada. El Consejo no
ha dejado de observar que el representante de
los Parses Bajos ha aceptado esa sugesti6n de la
misma manera que el comentario que sobre di
cha sugesti6n hizo el representante del Reino
Unido [418a. sesi6n]. Opino que e$ta coincidencia
de opiniones es alentadora. No dudo que la Co
misi6n. pueda aprovecharla útilmente sobre el
terreno, favoreciendo un debate preliminar que
permitida sin duda aclarar algunas dudas que
subsisten todavra sobre las intenciones recrpro
cas de las partes en la controversia y preparar
así un acuerdo directo.

La propia Comisi6n estada en excelente posi
ci6n para definir, en consulta con las partes y
bajo la direcci6n del Consejo, las condiciones y
el programa del debate preliminar.

El PRESIDENTE: Por razones de cortesra, el
representante de Cuba hubiera deseado ser el
tlltimo en expresar su opini6n en este debatido
asunto; pero habiendo hablado ya todas las na
ciones que presentaron el proyecto de resolu
ci6n, pido excusas a quienes han solicitado la
palabra y me permitiré exponer la opini6n de
mi pars.

Hablando como representante de la Rep1Íblica
de Cuba, lamento mucho tener que expresar la
decepci6n de mi Gobierno por la acogida que ha
dado el Gobierno de los Parses Bajos a la reso
luci6n del Consejo de 28 de enero del corriente
año, que Cuba respald6 conjuntamente, como
transacci6n, con China, Estados Unidos y Norue
ga, no obstante considerar que era demasiado
flexible.

De acuerdo con la resoluci6n del Consejo,
Parses Bajos debía, entre otras cosas: primero,
poner inmediata e incondicionalmente en libertad
a todos los presos polnicos; segundo, facilitar
el inmediato regreso de los Irderes indonesios
a Yogyakarta para el restablecimiento del Go
bierno de Indonesia, a fin de que pueda ejercer
las funciones que le incumben, incluyendo la
administraci6n de dicha ciudad y sus alrededo
res; y tercero, cesar inmediatamente en las ope
raciones militares dirigidas contra el pueblo de
la República de Indonesia. Ninguno de estos tres
prerrequisitos ha sido cumplido por el Gobierno
de los· Parses Bajos, como se ha podido compro
bar por las declaraciones que acaba de hacer
ante el Consejo y por el informe de 10 de marzo
de 1949 de la Comisi6n de las Naciones Unidas
para Indonesia, que lleva el número S/1270. y
lo que es peor, el Gobierno de los Parses Bajos
no ha prestado la debida atenci6n a los requeri
mientos que le han sido hechos por la Comisi6n
de las Naciones Unidas y su Junta Militar Eje
cutiva, llegando al extremo de no contestar si
quiera algunas de sus comunicaciones.

Por el contrario, el Gobierno de los Parses
Bajos pretende celebrar una conferencia de mesa
redonda con el objeto de acordar en ella el re
conocimiento de la soberama de los Estados
Unidos de Indonesia, y ha invitado a participar
en dicha conferencia a los líderes de la Repúbli
ca de Indonesia, sin que éstos gocendeverdade
ra libertad y sin reconocer la existencia de di
cha República. La presencia, solamente la pre
sencia de la Comisi6n de las Naciones Unidas
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en dicha conferencia, sería bien recibida por el
gobierno de los Países Bajos.

La delegaci6n de Cuba considera que todo lo
que no sea cumplir la resoluci6n del Consejo
de fecha 28 de enero de 1949 constituye una vio
laci6n de la misma y una falta de respeto a este
6rgano que representa la totalidad de las Nacio
nes Unidas.

Pretender, en el momento en que vivimos, ter
giversar el sentido de la resoluci6n de~Consejo
y mediante habilidades dejar de lado dicha reso
luci6n, parécenos extraordinariamente grave.
¿Qué fe podrían tener en el futuro las pequeñas
naciones del mundo en la imparcialidad y saga
cidad de las Naciones Unidas si observan que
la justicia de esta Organizaci6n tiene cristales
distintos, según las naciones de que se trate,
en lugar de tener vendados los ojos; y si obser
van que su espada es de acero para unas y de
acomodaticio material flexible para otras?

Sean cuales fueren los lazos que tengan los
miembros del Consejo de Seguridad con el
Reino de los Parses Bajos, todos tendrán que
convenir en que esta naci6n se ha abstenido de
cumplir la resoluci6n del Consejo y pretende
resolver la cuesti6n de Indonesia a su manera.
Algunos parses podrán encontrar excusas para
esa actitud: Cuba, no. Mi delegaci6n entiende
que todos los miembros del Consejo estamos
obligados a exigir de los Parses Bajos que cum
plan con dicha resoluci6n sin variantes ni ate
nuantes. Los Irderes indonesios deben ser pues
tos inmediatamente enverdadera libertad; el Go
bierno de la República de Indonesia debe ser
restaurado completamente en Yogyakarta; debe
hacerse efectivo el cese de las operaciones mi
litares; la Comisi6n de las Naciones Unidas
debe ser atendida y debe actuar conforme a la
resoluci6n.

8610 después de cumplidos estos requisitos
podrra el Consejo de Seguridad orr con atenci6n
las sugerencias que las partes interesadas qui
sieran hacer.

Sr. HOOD (Australia) (traducido del inglés):
Agradezco al Presidente que me permita una
vez más intervenir en este debate. He pedido la
palabra porque opino que el debate empieza a
limitarse al examen de determinada propuesta
o digamos de dos o tres propuestas conexas e
imagino que el Consejo llegará pronto al mo
mento en que deberá decidir si debe o no inter
venir en esta materia.

En primer lugar, deseo decir que comparto
absolutamente el punto de vista que el Presiden
te acaba de exponer en nombre de la delegaci6n
de Cuba; estimo que dicho parecer está comple
tamente justificado y que es en realidad la l1nica
opini6n que puede formular un miembro del
Consejo de Seguridad sobre los aspectos gene
rales de la cuesti6n, tal como se presenta en
este momento en el Consejo, y sobre el conjunto
de sus con~ecuencias.

Asimismo, me permito decir que he quedado
muy sorprendido por el desinterés conque otros
miembros del Consejo han tratado la cuesti6n
del mantenimiento de la resoluci6n aprobada por
el propio Consejo. Algunos de los representan
tes que han hecho uso de la palabra se encuen
tran entre los autores de esta resoluci6n y son
los que ahora invitan al Consejo a examinar con
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perfecta indiferencia una medida que equivaldría
a anular dicha resoluci6n. El representante de
Egipto hizo al respecto algunas observaciones
muy oportunas en la sesi6n anterior del Consejo
[41Ba. sesi6n].

En vista de la etapa en que se encuentra el
debate, estimo que el Consejo debería actuar
con la mayor prudencia respecto de la propuesta
presentada la semana pasada por los represen
tantes de Canadá y de China, encaminada a cele
brar una especie de reuni6no conferenciapreli
minar entre las partes interesadas.

En virtud de esa propuesta, o conforme a al
gunas interpretaciones que de la misma se han
hecho, se ha pedido al Consejo de Seguridad que
adopte - ya sea mediante unaresoluci6nformal
o en forma de acuerdo tácito entre sus miem
bros, este punto es indiferente - una nueva me
dida que se aparte claramente de la decisi6n
absolutamente formal que el Consejo adopt6 en
su resoluci6n del 28 de enero. Por consiguiente,
conviene preguntarse muy en serio si es opor
tuno o necesario que el Consejo adopte, en la
etapa actual, otras medidas que no sean las
previstas en su resoluci6n del 28 de enero.

En primer lugar, resulta claro que nada de 10
que se ha dicho durante el presente debate y
nada de lo ocurrido en Indonesia desde el mes de
enero puede obligar al Consejo de Seguridad a
modificar o a debilitar las disposiciones de la
resoluci6n. Esta resoluci6n es fruto de maduras
reflexiones y largos debates, tanto en el Consejo
como fuera de ~l. La resoluci6n tiene en cuenta
todos los acontecimientos ocurridos desde la
conclusi6n del Acuerdo del Renville (8/649,
anexo XI] inclusive - cosa que hasta cierto
punto fu~ una concesi6n hecha por el Consejo 
la situaci6n existente sobre el terreno como re
sultado de la acci6n militar iniciada por los Paí
ses Bajos en diciembre tiltimo.

Esta situaci6n subsiste todavía, quizás enfor
mas más aguda que en enero, pero no es esen
cialmente diferente, como el representante de
los Países Bajos ha tratado de persuadir al Con
sejo, de 10 que era hace dos meses. Hablando
francamente, la acc16n militar estaba destinada
a acabar con la Repl1blica y a dejar a los Países
Bajos en plena libertad para resolver el proble
ma de Indonesia de la manera que más les con
viniera. En realidad, 10 "linico que ha conseguido
es producir un estado de confusi6n, hostilidad y
algo peor todavía. Todos estos elementos exis
tían ya en enero y son la raz6n por la cual el
Consejo decidi6 que había llegado el momento de
asumir, mediante su Comisi6n, una participaci6n
más activa en los acontecimientos de Indonesia
e impedir así una grave amenaza contra la paz y
la seguridad en una vasta regi6n del mundo. En
esa época se indujo al Consejo de Seguridad a
señalar de qu~ manera concebía ciertas etapas
del traspaso de la soberanía en Indonesia y a
enunciar algunas condiciones que debían ser
cumplidas antes de que se iniciasen las nego
ciaciones encaminadas a lograr ese traspaso
de soberanía.

Ahora se quiere dar la impresi6n de que las
circunstancias se han modificado y que conven
dría que el Consejo de Seguridad examinara de
nuevo la situaci6n. ¿En qué se basa esta suges
ti6n? 8i examinamos la situac16n imparcialmente
nada encontraremos que justifique esta suges
ti6n. No hay duda de que, mientras tanto, los
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Países Bajos, despu~s de decidir no hacer nada
en eumplimiento a las principales disposiciones
de la resoluci6n del Consejo, han presentado
una propuesta tendiente a reunir una conferencia
de mesa redonda, acompañada de una oferta de
apresurar el traspaso de la soberanía. No obs
tante, en esta propuesta figuran dos factores
curiosos.

En primer lugar, los Países bajos no han sa
bido todavía o no han querido todavía explicar
qué es 10 que entienden por la condici6nque han
expuesto ante el Consejo de Seguridad y confor
me a la cual el resultado de esta conferencia
debería ser compatible con su propia responsa
bilidad. Esta incapacidadpara dar explicaciones,
o estos pocos deseos de hacerlo, han suscitado
dudas bastante justificadas sobre la cuestí6n de
saber si el objetivo que persiguen los Países
Bajos concuerda con el objetivo previsto por
el Consejo de Seguridad.

¿En segundo lugar, qu~ prueba tenemos de que
se pueda cumplir la propuesta de reunir una
conferencia en las condiciones ofrecidas por los
Países Bajos? Los dirigentes republicanos no
quieren participar en ella, a t!tul.o individual,
como representantes del territorio republicano.
Además, despu~s de haber clarament~vacilado
durante algl1n tiempo, los federalistas handeci
dido no participar en la conferencia, por 10 me
nos mientras no se cumplan las condiciones
preliminares encaminadas al restablecimiento
del gobierno republicano.

En estas circunstancias la conferencia de me
sa redonda, tal como la proponen los Países
Bajos, no tiene probabilidad alguna de éxito. En
realidad, esto fué virtualmente reconocido la
semana pasada en La Haya.

Por consiguiente, el Consejo de Seguridad debe
descartar la propuesta de los Países Bajos como
un factor en la situaci6n actual, por 10 menos en
este momento, y adoptar una actitud conforme a
la validez y autoridad de su propia resoluci6n.
Ademits, la propia resoluci6n dispone expresa
mente que se entablen negociaciones con miras
al traspaso de la soberanía, negociaciones en las
que podrían participar representantes de Indo
nesia, aparte de los representantes de la Re
p"liblica, de igual modo que si se tratase de una
conferencia de mesa redonda. La tentativa hecha
por los Países Bajos para proponer otra solu
ci6n ha fracasado, como era de esperar, debido
a que ese país se ha negado a cumplir 10 que el
Consejo de Seguridad consideraba como condi
ciones esenciales antes de iniciar cualquier
clase de negociaci6n.

Por 10 tanto, el Consejo no se encuentra ante
una nueva situaci6n sino ante la misma que exis
tía en enero. Del hecho que los Países Bajos no
han logrado encontrar un medio de solventar la
dificultad insuperable que ellos mismos han
creado, de los hechos de carácter militar en
Indonesia, de la firme actitud adoptada por re
publicanos y federalistas en Indonesia y desde
el punto de vista de la autoridad del Consejo de
Seguridad y de las Naciones Unidas, resulta que
por el momento actual no se puede hacer mits
que aplicar efectivamente la resoluci6n de enero,
principalmente en 10 que concierne a las condi
ciones previas a las negociaciones previstas por
esa resoluci6n. No puede evadirse esta conc1u
si6n.



Por consiguiente, estimo que, teniendo en cuen
ta 10 que acabo de decir, el Consejo de Seguridad
deberla considerar las propuestas que examina
mos en este momento encaminadas a celebrar
una reunie5n preliminar en Batavia. En la1Utima
sesi6n del Consejo de Seguridad [418a.], el re
presentante de los Países Bajos se declar6 in
mediatamente a favor de la propuesta encamina
da a reunir una conferencia preliminar con miras
a fijar la fecha y las condiciones de la conferen
cia de mesa redonda que su gobierno hab1'a. ori
ginalmente propuesto. Ai'i.adi6 que esa conferen
cia preliminar no prejuzgaría en modo alguno
la resoluci6n del Consejo de Seguridad. Sin
embargo. estas dos propuestas sonabsolutamen
te contradictorias. Toda reuni6n de los repre
sentantes de los Países Bajos y de la Rep~blica

encaminada a discutir la fecha y las condicio
nes para una conferencia de mesa redonda ten
dría forzosamente el carácter de una negocia
ci6n. La resoluci6n del Consejo tiene precisa
mente por objeto asegurar que en toda negocia
ci6n que se entable la Reptiblica estará situada
en un plano de igualdad, habiendo sido restable
cidos su administraci6n, su capital y su gobier
no. Sería vano buscar en la declaraci6n de los
Países Bajos una garantía sobre este punto.
Por 10 tanto. ¿c6mo se puede decir que esta reu
ni6n. tanto si se celebra bajo los auspicios de la
Comisi6n de las Naciones Unidas como no, no
prejuzgará la resoluci6n del Consejo?

Inclusive en una propuesta cuidadosamente
concebida en el sentido mismo de la propues
ta del Canadá y China a la cual me he refe
rido. se puede causar un perjuicio injustificado
a la resoluci6n del Consejo. Una propuesta ásí
transmitida a las partes ya la Comisi6n. en for
ma oficial u oficiosa. podría en realidad referir
se s610 a algunos puntos de la ejecuci6n de la re
soluci6n del Consejo; por ejemplo, se podría in
vitar a la Comisi6n a que ayudase a reunir las
do s partes a fin de discutir algunas disposiciones
relacionadas con la aplicaci6n de la resoluci6n
del Consejo. No obstante. yo diría, y estimo que
el Consejo debería tenerlo presente. que inclu
sive esa iniciativa traería consigo riesgos que
el Consejo no está obligado a correr.

Un peligro que es o debería ser evidente para
todos consiste en que no importa cuán cuidado
samente se limite la labor de esa reuni6n. una
vez que los debates se hayan iniciado. podrán
muy fácilmente - demasiado fácilmente inclusi
ve - suScitar la discu,si6n de cuestiones de prin
cipio que dimanan de la resoluci6n del Consejo;
ese debate produciría una soluci6n de transae
ci6n, de manera que se causaría algrtnperjuicio
a la resoluci6n del Consejo. Naturalmente. esa
no habría sido la intenci6n original del Consejo,
pero el riesgo debería ser examinado a fondo y
muy bien considerado antes de llevar a efecto
esa propuesta.

En segundo lugar. el Consejo debería pregun
tarse cuál sería la actitud de los dirigentes re
publicanos en esa reuni6n preliminar. Es un
hecho aceptado que los dirigentes republicanos,
es decir, las personas interesadas, no partici
parían en la reuni6n y celebrarían consultas
como representantes de un gobierno sino a título
individual. ¿Estarían esos dirigentes libres de
toda coacci6n? Puede que 10 estuviesen, pero se
plantea una cuesti6n más importante que es la de
saber si la poblaci6n que representan o deberían
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representar creería que habían actuado con
entera libertad. Al parecer. existe unverdadero
peligro que. en mi opini6n. no ha sido suficiente
mente puesto de relieve durante el curso del
examen de esa propuesta. El peligro consiste
en que los dirigentes republicanos inte7esa~os

podrían muy bien encontrarse en una sItuaCl6n
falsa si aceptaran la inv~taci6n a esa reuni6n.

Cualquier acuerdo concluído en una reuni6n
en la cual hubiesen participado debería proteger
su posici6n y facilitar finalmente el restableci
miento del Gobierno Y. naturalmente. sería ne
cesario tambMn que ese acuerdo obtuviera la
adhesi6n de la poblaci6n republicana y del Go
bierno republicano provisional de Sumatra.
¿Se propone que este organismo participe en
las consultas? ¿De no ser así. cuáles serían
las relaciones existentes entre el Gobierno de
emergencia Y los dirigentes republicanos des
puésde concluir un acuerdo con la participaci6n
de éstos? Estas son cuestiones que convendría
examinar con la mayor atenci6n.

Considerada en conjunto. existen demasiadas
posibilidades de que esta propuesta d~ lugar a
debates prolongados. que cause demora y, final
mente. cierta coniusi6n respecto de~ objetivo que
se desea lograr. para que el Consejo de Seguri
dad la examine o la acepte sin reflexionar cui
dadosamente. Es posible que después de haber
reflexionado, el Consejo decida desinteresarse.
en la etapa actual. de toda propuesta que exceda
del alcance de su resoluci6n. Después de todo,
la actitud del Consejo en este momento es per
fectamente clara Y conforme a su propia autori
dad Y a la obligaci6n que le incumbe de hacer
respetar las decisiones normalmente adoptadas
por un 6rgano cualquiera de las Naciones Unidas.
Opino que nada de 10 que se ha dicho debe ni
puede quizá convencernos de que el Consejo ne
cesite buscar una puerta entreabterta para salir
de la dificultad insuperable actual Y hallar una
soluci6n que. cualesquiera que sean las intencio
nes de los autores de estas propuestas. podría
muy fácilmente ser presentada - Y10 sería muy
pronto - como una transacci6n Con los principios
establecidos por el Consejo.

El Consejo debería meditar sobre las conse
cuencias deplorables que se originarían no s610
en Indonesia sino en otros países. si se adoptase
una actitud que, aunque estuviese destinada a fa
cilitar las cosas al principio, no dejaría de ser
considerada, en realidad, más que como un debi
litamiento de la posici6n que se ha mantenido
hasta ahora. Es necesario que los Países Bajos
acepten las condiciones enunciadas por el Con
sejo Y principalmente, por el momento, el resta
blecimiento del Gobierno republicano en el lugar
donde conviene que se encuentre. es decir. en
Yogyakarta. con todas las facilidades que la
resoluci6n del Consejo les encarga que le pro
porcionen a fin de que pueda realizar eficazmen
te sus funciones. Unavez restablecido el Gobier
no republicano, incumbirá a éste, como ha seña
lado el propio Presidente, adoptar decisiones
como 6rgano responsable legalmente constiturdo
Y presentar quizás sugestiones relativas a cual
quier otra propuesta que· pudiera ser presentada
en relaci6n COn la ejecuci6n de las disposiciones
de la resoluci6n concernientes a las nego ciacio
nes destinadas a un arreglo definitivo. Entonces
es cuando convendrá discutir las condiciones en
que podrán celebrarse las negociaciones. Dichas



condiciones s6lo deben ser discutidas con el
gobierno responsable, y ~ste es, en realidad, el
timco medio que puedan ser discutidas de manera
satisfactoria y Con resultados duraderos.

¿Acaso el Gobierno de los Países Bajos no
está en condiciones de cumplir ahora esta dis
posici6n de la resoluci6n del Consejo? ¿Se han
presentado ante el Consejo verdaderos argumen
tos que demuestren que los Países Bajos no
pueden adoptar las medidas necesarias para res
tablecer inmediatamente la administraci6n re
publicana en Yogyakarta? La timca raz6nverda
dera que he escuchado es que los Países Bajos
no quieren proceder así. ¿Acepta el Consejo de
Seguridad este argumento?

General ROMULO (Filipinas) (traducido del
ingl~s): Intervengo ahora porque estimo que con
vendría, para el curso futuro de nuestras deli
raciones, resumir la actitud adoptada por las
partes en la controversia, asícomo las observa
ciones y propuestas presentadas por las diversas
delegaciones.

El representante de los Países Bajos ha infor
mado al Consejo de Seguridad que BU Gobierno
no se propone restablecer inmediatamente el
Gobierno republicano ni permitir que los diri
gentes republicanos regresen a Yogyakarta como
dispone la resoluci6n del 28 de enero. Ha tratado
de persuadir al Consejo de que el programa de
los Países Bajos para la independencia de Indo
nesia es id~ntico al de las Naciones Unidas, y
ha pedido al Consejo que autorice a su Gobierno
a seguir su propio m~todopara lograr este obje
tivo, en lugar de aplicar el que está indicado en
la resoluci6n del Consejo. El método de los Paí
ses Bajos consiste en reunir en La Haya una con
ferencia de mesa redonda bajo los auspicios de
los Países Bajos.

El representante de la Repdblica de Indonesia
seña16 en la 418a. sesMn que la labor principal
del Consejo continda siendo la aplicaci6n de la
resoluci6n del 28 de enero. Ha declarado que la
propuesta de los Países Bajos encaminada a
reunir en La Haya una conferencia de mesa re
donda no debe bajo ningún pretexto ser conside
rada como un substituto para la resoluci6n del
Consejo, en vista de que dicha propuesta se funda
en la negaci6n de las condiciones primordiales
enunciadas en esta resoluci6n. Una de esas con
diciones es el restablecimiento inmediato del
Gobierno republicano con plena autoridad en
Yogyakarta. El representante de la Repdblica de
Indonesia ha declarado que mientras este Go
bierno no sea completamente restablecido, no
podrá participar en negociaciones oficiales ni
cumplir los deberes que le incumben en virtud
de los t~rminos de la resoluci6n. Además, el
representante de Indonesia ha afirmado de nuevo
que los dirigentes de su Gobierno están dispues
tos a participar en las negociaciones propuestas
a condici6n de que se celebren bajo los auspicios
de las Naciones Unidas y sin perjuicio de la re
soluci6n del 28 de enero.

La gran mayoría de los representantes que hi
cieron uso de la palabra en las sesiones prece
dentes expresaron su sentimiento e inquietud
por el hecho de que los Países Bajos no habían
cumplido las disposiciones de la resoluci6n del
Consejo. Esta tarde, el propio Presidente ha ex
puesto brillante y hábilmente la situaci6n: se ha
expresado en t~rminos directos y francos res-
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pecto a la situaci6n. Estoy seguro de que todos
los pueblos amantes de la libertad se lo agrade
cen, como se lo agradecen tambi~n al Gobierno
representado por el Presidente. La mayor parte
de las delegaciones han repetido que apoyan la
resoluci6n y han afirmado de nuevo su deseo de
cumplir sus disposiciones. Algunas delegaciones
han declarado que sus gobiernos no aprobarán
jamás una polnica que trata de eliminar me
diante la acci6n militar una de las partes en la
controversia; añadieron que el destino de Indo
nesia, desde el punto devistapolrtico, s6lopuede
resolverse con el concurso del Gobierno de la
Repdblica y que, por consiguiente, el restable
cimiento de ese Gobierno es la condici6n preli
minar esencial que debe cumplirse a fin de que
se puedan inicial' las negociaciones previstas
por el Consejo de Seguridad en su resoluci6n o
para que pueda celebrarse la conferencia de
mesa redonda que los Países Bajos proponen
convocar en La Haya.

El representante de Noruega insisti6 esta
tarde sobre el hecho de que su delegaci6n estima
que lo mejor sería resolver en primer lugar las
condiciones preliminares enumeradas en los pá
rrafos 1 y 2 de la resoluci6n del Consejo de Se
guridad concernientes a la cesaci6n de las hos
tilidades y al restable.cimiento del Gobierno re
publicano.

S6lo un orador, si mal no recuercb - y es el
representante de un Estado Miembro que forma
parte de la Comisi6n de las Naciones Unidas
para Indonesia cuyo informe hace responsables,
por unanimidad, a los Países Bajos de la no apli
caci6n de la resoluci6n - ha sugerido que el
Consejo haga caso omiso de su decisi6n y acepte
incondicionalmente la contrapropuesta de los
Países Bajos.

Este breve resumen demuestra que la mayoría
de los representantes que hasta ahora han ex
puesto sus opiniones apoyan la tesis de Indonesia
conforme a la cual el restablecimiento de la
República con plena autoridad en Yogyakarta. es
una condiciÓn sine qua non para que se convoque
cualquier conferencia bajo los auspicios de las
Naciones Unidas, con el propÓsito de aplicar la
resoluciÓn del 28 de enero.

Nos encontramos hoy con una propuesta pre
sentada primero por el representante del Canadá
y desarrollada después por el representante .de
China. Dicha propuesta tiende a recomendar a
las partes y a la Comisi6n de las Naciones Uni
das para Indonesia la reuniÓn de una conferencia
preliminar. Tanto el representante deIndonesia
como el de los Países Bajos hablaronenla Mti
ma sesiÓn [418a.] de dicha conferencia pero no
es seguro que se estuviesen refiriendo a la mis
ma cosa.

Se recordará que el representante de los Esta
dos Unidos dijo el pasado jueves [416a. sesi~!l]

que convenía que las partes interesadas se pu
siesen de acuerdo sobre las condiciones en que
podría celebrarse en La Haya la conferencia
proyectada, y que las negociaciones que tendrfan
1ugar en esa conferencia se celebrarían confor
me a los objetivos esenciales que persigúe la
resoluciÓn del Consejo. No obstante, conviene
observar que, en la mente del representante de
los Estados Unidos de América, todo acuerdo
respecto de las condiciones en las cuales se
celebraría la conferencia proyectada en La Haya



no debfa constituir un primer paso, sino que
serfa la continuación de una medida preliminar
esencial, a saber - y cito las palabras del Sr.
Austin - "la medida preliminar que constituye
el restable cimiento del Gobierno de la República
de Yogyakarta, de conformidad con las disposi
ciones de la resoluci6n del Consejo de Seguridad,
medida gracias a la cual - subrayo estas pala
bras - se eliminarfa un obstáculo para la reanu
daciÓn de las negociaciones libres entre las
partes".

Insisto en mencionar las palabras "la reanu
daciÓn de las negociaciones libres entre las
partes" debido a que definen perfectamente bien
la clase de conferencia en que pensaba el repre
sentante de los Estados Unidos. Lapalabra "rea
nudaciónti demuestra que la conferencia s6lo se
celebrada despu~s del restablecimiento de la
Reptiblica; la palabra "libres" demuestra que
las negociaciones deberfan conducirse en un
plano de igualdad y no, como expres6 con pala
bras encubiertas el representante de la URSS,
el viernes pasado, como entre prisioneros y sus
guardias; y las palabras "entre las partes" con
firman que la Repl1blica de Indonesia continl1a
siendo una de las partes en la controversia y
que si los dirigentes de la República aceptan la
invitaci6n que les ha sido dirigida, irán a La
Haya como representantes oficialmente recono
cidos de ese Gobierno. Eso es tan claro como
la luz del dra.

He analizado durante bastante tiempo la suges
ti6n original de los Estados Unidos, debido a que
e s posible que haya inspirado las propuestas más
concretas presentadas despu~saqufpor el Gene
ral McNaughton, representante del Canadá. Al
principio de su intervenci6n del pasado viernes
[417 a. sesi6n], el Géneral McNaughton apoy6 la
idea de una conferencia de mesa redonda en La
Haya, "a condici6n de que se adopten disposi
ciones tendientes a que esta conferencia se ce
lebre con el consentimiento y el concurso de
todas las partes interesadas" o Los dirigentes de
la República han rechazado la invitaci6n que les
ha hecho el Gobierno de los Pafses Bajos, y tam
bi~n la han rechazado los federalistas por la
misma raz6n, es decir, por haberse negado el
Gobierno de los Pafses Bajos a restablecer la
Reptiblica de Indonesia.

Poco despu~s, durante la mismaintervenci6n,
el representante del Canadá inst6 al Consejo de
Seguridad a que ayudara a las partes a iniciar
negociaciones directas y, cito de nuevo sus pa
labras, "en particular a eliminar el obstáculo
que en el momento actual impide aparentemente
que los representantes de la Repl1blica partici
pen én esas negociaciones". ¿De qu~ obstáculo
se trata? El Sr. Austin habra declarado antes
[416a. sesi6n] que se trataba de la negativa del
Gobierno de los Parses Bajos a restablecer in
mediatamente la República de Indonesia en Yo
gyakarta; al pronunciar esas palabras el General
McNaughton sabía sin duda que ~ste era enrea
lídad el l1nico obstáculo que se oponía a la ini
ciaci6n de negociaciones oficiales.

Puesto que todo el mundo reconoce gen13ral
mente que este obstáculo existe, hubiera sido
16gico empezar por discutir los medios de eli
minarlo. Sin embargo, con todo el respeto debido
debo confesar que el método propuesto por el
General McNaughton más bien soslaya el obs
tá.culo, pues en lugar de exigir que se restablez-
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ca la República de Indonesia, propone que se ce
lebren negociaciones preliminares a fin de que
las partes puedan llegar a un acuerdo respecto
a la fecha y condiciones en que podrfa celebrarse
la proyectada conferencia de La Haya.

Al hacer uso de la palabra después del repre
sentante del Canadá, el representante de China ha
tenido cuidado en señalar que esa conferencia
preliminar no podrfa en manera alguna tratar
de nuevo de los principios expuestos en los pá
rrafos 1 y 2 de la resoluci6n, es decir, la orden
de cesaci6n del fuego y la restauraci6n de la Re
pl1blica. Declar6 que esos principios estaban ya
establecidos y que la conferencia preliminar
proyectada no podrra sino tratar del procedi
miento y de la fecha de su aplicaci6n, y de la res
ponsabilidad mutua de las partes al respecto.

En vista de que desde entonces algunos repre
sentantes han hecho declaraciones en el sentido
de que las propuestas de Canadá y de China con
cernientes a una conferencia preliminar son
idénticas, opino que es importante recordar el
fondo de las dos propuestas. Si no estoyequivo
cado, el General McNa1lghton, propuso una reu
nión preliminar en la que las partes tratarfan de
las condiciones en las cuales se podrra celebrar
la conferencia de mesa redonda en La Haya,
mientras que el Sr. Tsiang, representante de
China, propuso una conferencia preliminar des
tinada a garantizar la aplicaci6n de los párrafos
1 y 2 de la resoluci6n del 28 de enero. Dicho en
otros términos, la propuesta del Canadá recono
ce que existe un obstáculo - a saber, que la
República de Indonesia no ha sido restablecida
y trata de evitarlo, mientras que la propuesta de
China reconoce el obstáculo y trata de elimi
narlo.

Es posible que las opiniones opuestas de los
representantes de los Países Bajos y de Indone
sia respecto de la propuesta relativa a una con
ferencia preliminar se deban a esta confusi6n de
ideas. De ser asf, estimo muy conveniente que
las propuestas sean presentadas por es~crito a
fin de que podamos estudiarlas antes de prose
guir nuestro debate.

Es indiscutible que el Consejo debe adoptar
una decisi6n concreta. Confiamos en que esa de
cisi6n se ajustará en todas sus partes a las de
cisiones precedentes. Por esa raz6n mi Gobierno
estima que el Consejo no deberfa emplear ningún
método ni examinar ninguna propuesta que pudie
sen .anular o hacer caso omiso de los principios
establecidos por la resoluci6n del 28 de enero,
tal como el Presidente ha observado muy acer
tadamente hoy mismo.

No se trata de restablecer la Reptiblica de In
donesia y es evidente que los dirigentes de la
República no pueden participar en negociaciones
cuyo objeto serfa determinar si la Reptiblica
debe o no ser restablecida, como tampoco pueden
participar en negociaciones cuyo objeto fuera
decidir si deben o no ser puestos en libertad y
autorizados a regresar a Yogyakarta. Esta cues
ti6n ha sido tambi~n resuelta. La (mica clase de
conferencia preliminar en la cual podrfan par
ticipar deberfa tener por objeto discutir la ma
nera de aplicar estas dos decisiones.

Me veo obligado a declarar que si, inclusive
con las mejores intenciones. se hiciese una ten
tativa para apartarse de esos objetivos, se anu
larfa una resoluci6n del Consejo de Seguridad



que estli todavía en vigor y desde luego no se au
mentaría el prestigio de las Naciones Unidas.

Quiero dar nuevamente gracias al Presidente
por haberme permitido el uso de la palabra.

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
~~~~_s.): Estimo que este debate sobre la cues
tión de Indonesia ha adoptado un aspecto cons
tructivo que permite esperar que lleguemos a
una solución. Antes de examinar este aspecto
del problema desearía, no obstante, responder
brevemente a algunas alegaciones formuladas
ante el Consejo de Seguridad.

El representante de la República de Indonesia
ha acusado a los miembros de las fuerzas neer
landesas de haber cometido excesos contrapri
sioneros. Naturalmente, es muy diffcilcompro
bar la exactitud de estas acusaciones, pues el
representante de la República no da indicaci6n
alguna precisa en cuanto al lugar ni a la fecha
de los hechos. Puedo, no obstante, decir que
hace algunas semanas algunos miembros del
Parlamento neerlandés han sometido a la aten
ción del Gobierno estas mismas acusaciones.
El primer Ministro de los Países Bajos inform6
entonces al Parlamento que el Gobierno había
dado inmediatamente la orden de efectuar una
investigaci6n y había enviado instrucciones a las
autoridades militares para que adoptasen medi
das severas contra todo miembro de las fuerzas
neerlandesas cuya culpabilidad fuese demostra
da. Puedo añadir que, después de una investiga
ción minuciosa llevada a cabo en enero como re
sultado de acusaciones análogas ,quedÓ demos
trado que dichas acusaciones eran infundadas.

No obstante, me sorprende escuchar esas acu
saciones formuladas por la República pues, sin
hablar de innumerables actos de crueldad y te
rrorismo cometidos por los republicanos que se
habían infiltrado en la retaguardia de nuestras
líneas antes de que se efectuase la operación de
policía por parte de los Países Bajos, las prue
bas que cayeron en nuestras manos después del
19 de enero indicaban que algunos miembros del
ejército republicano habían cometido muchos ex
cesos. Como el debate de estas acusaciones me
es extremadamente desagradable, me limitaré
a mencionar un solo ejemplo. Durante la repre
sión de la rebelión de Musso, en la ciudad de
Madiun, 8.000 prisioneros comunistas - lama
yor parte hombres, pero también había mujeres Y
niños entre ellos - fueron asesinados por la
TNl~/, es decir, por el ejército republicano, a
pesar de las órdenes expresas transmitidas
desde Yogyakarta.

El Sr. Palar ha fundado algunas de sus obje
ciones contra la nueva propuesta de los Países
Bajos en las disposiciones que han sido recien
temente introducidas en la Constituci6n de los
Países Bajos con objeto de facilitar el traspaso
de la soberanía a Indonesia, diSPosiciones de
carácter evidentemente obligatorio para noSO-
tros.

El Sr. Palar ha pretendido, en primer lugar,
que esas disposiciones no toman en considera
ción en modo alguno el resultado de las consul
tas precedentes Y ha desafiado al Gobierno de

2/ Tengan National lndones!!!:.
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los Países Bajos a que le desmienta Además
el SrPI' ,• a ar me ha preguntado de qué manera un
traspaso efectivo y completo de lasoberanfapo
dría conciliarse con los párrafos 3 y 4 del ar
~c~o 208 de la Constitución de los Patees

aJos. Mucho me complace poder aceptar el
reto lanzado por el Sr. Palar y contestar sin la
menor dificultad a su pregunta.

En primer lugar, debo señalar que el objeto
de las enmiendas introduoidas en nuestra Cons
tituciÓn fué facilitar la creación de una nueva
base jurídica para las relaciones entre los
Pars~s Bajos e Indonesia. Esto se hizo de con
formldad con el artículo 15 del Acuerdo de
Linggadjati3j, en virtud del cual el Gobierno de
los Países Bajos asumió la obligaci6n "de ajus
tar la posici6n constitucionai e internacional
del Reino de los Países Bajos a la nueva situa
ción" .

El artículo de la Constitución mencionado por
el Sr. Palar, tal como ha sido enmendado y que,
según creo, se ha convertido en artículo 209
principia con la frase siguiente: '

"En la preparaci6n y establecimiento de un
nueva orden jurídico se observarfi.n los princi
pios establecidos como resultado de las consul
tas mutuas anteriores, tal como se definen en
los párrafos siguientes de este artículo."

De este pasaje se desprende que dicho artículo
establece algUnOS principios que deben servir
de base al nuevo orden jurídico, principios que
son resultado de las consultas mutuas ante
riores. Por consiguiente ,los párrafos siguientes
de este artículo enumeran los principios que
fueron aprobados por los Países Bajos y por la
República de Indonesia en virtud de los Acuerdos
de Linggadjati y del Renville, y a los cuales se
adhirieron los federalistas en conversaciones
ulteriores.

El plirrafo 3 de este artículo, que constituye,
seg(m el Sr. Palar, un obstliculo para un traspaso
de la soberanía, dice exactamente lo mismo que
el texto del artículo 8 del Acuerdo de Linggadj ati
que fué firmado por los republicanos y está
concebido en los términos siguientes:

"El Rey (la Reina) de los Países Bajos estará
al frente de la Unión neerlandoindonesia."

Asimismo J el plirrafo 4 del artículo 209, tal
como ha sido enmendado y contra el cual el
Sr. Palar ha protestado también, no es más que
una repetici6n, en términos diferentes t del
artículo 7, párrafo 3, del artículo lO, párrafo 1
y del artículo 7, párrafo 1 del Acuerdo de
Linggadjati. Ese texto enuncia los propósitos de
la uni6n entre los Países Bajos e Indonesia, tal
como fueron elabOrados en comt1n por los Países
Bajos Y por la República, Yque la República sus
cribió expresamente en virtud de los términos
del Acuerdo de Linggadjati. No vaya abusar del
tiempo de que dispone el Consejo dando lectura
a todas estas disposiciones, pero tendré mucho
gusto en suministrar el texto a los representan
tes que estén interesados en consultarlo.

Respecto del párrafo 4 del artículo 209 que
acabo de mencionar, deseo aclarar sólo el signi
ficado de una expresión para beneficio del

3/ Véase poli[ica! Events in [he ReplIbllc uf Indonesia, PlI
bli~ado por 'la Oficina de Informaci6n de los PafsesBaTos en

Nueva York. pág. 34.

9



Sr. Palar y de los miembros del Consejo que se
podrían sentir preocupados por su declaraciÓn.
Conforme a la declaraci6n del Sr. Palar, este
párrafo estipula que la Unión asegurarfa las
garantías jurídicas. La expresi6n "garantías
jurídicas ll que ha sido mencionada varias veces
por el Sr. Palar, no es completamente exacta.
Esta traducción de la palabra neerlandesa
rechtszekerheid se presta a confusión; esta ex
presi6n debería más bien ser traducida por
"inviolabilidad de la persona y de la propiedad"
o bien por"seguridad constitucional" . Se refiere,
en el fondo, a un Estado que vive bajo un régimen
legal y no bajo unrégimendepolicfa. El concep
to significa algo análogo al famoso principio del
habeas corpus en el derecho anglosajón.

Además, los federalistas aceptaron también
estos diferentes principios durante las conver
saciones que celebraron con el Gobierno de los
Países Bajos en septiembre y octubre del año
pasado. Por consiguiente, es perfectamente
exacto decir, conforme a la propuesta de los
Países Bajos, que el artículo enmendado de
nuestra Constituci6n enuncia el resultado y sÓlo
el resultado de consultas mutuas anteriores, y
no veo c6mo la Repf1blica puede negarlo. El ob
jeto de la referencia que se hace en las nuevas
propuestas de los Países Bajos a las disposicio
nes enmendadas de. nuestra Constituci6n, es el
de precisar que los Países Bajos tienen la inten
ci6n de adoptar como base de las conversaciones
futuras los acuerdos previamente concluídos y
suponemos que la República se propone hacer
lo mismo.

Deseo finalmente mencionar que el artículo
precedente de nuestra Constituci6n, que es el
primero de los nuevos artículos, estipula que se
establecerá un nuevo orden jurídico teniendo en
cuenta los resultados de las consultas mutuas
celebradas en el pasado y de las que se celebren
en el porvenir entre los representantes de la
poblaci6n. Esto pone afln más de relieve que la
situaci6n futura será. el resultado de un acuerdo
libremente concertado entre partes iguales y
soberanas.

El Sr. Palar se ha creído también justificado
en poner en duda, desde otro punto de vista, el
significado real del traspaso a los Estados Uni
dos de Indonesia de la soberanía ejercida por
los Parses Bajos. Ha mencionado al respecto
una declaraci6n atribufda al Sr. Gieben por un
corresponsal británico. Permrtanme tranquili
zar al Sr. Palar sobre este punto también. Los
pasajes citados por el Sr. Palar proceden de un
artículo del Sr. Woodrow Wyatt, publicado en
Londres en New Statesman and Nation el 5 de
marzo tiltimo. Este artículo expone las impre
siones de dicho corresponsal respecto de las
conversaciones que se celebraron en Bangka
entre el Sr. Gieben y los dirigentes republicanos,
conversaciones a las cuales, como es natural,
no asisti6 el referido corresponsal. Se ignora
en qué fuente pudo el corresponsal obtener dicha
informaci6n, pero en todo caso no la recibi6 de
fuente original. El contenido del artículo de
muestra claramente que el resumen de lo que
declar6 el Sr. Gieben no le fué suministrado por
el propio Sr. Gieben¡ se trata de una interpreta
ci6n del autor que se funda probablemente en
rumores; además, la lectura del artículo da la
impresi6n de que el autor no está al corriente
de los principios aprobados por las dos partes
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en virtud de los' Acuerdos de Linggadjati y del
Renville, que ya he mencionado antes, relativos
a la uni6n entre los Parses Bajos e Indonesia.

El Sr. Palar ha ensalzado también los éxitos
y victorias imaginarios de los guerrilleros.
8610 ha mencionado un ejemplo de esos éxitos,
ejemplo que es, no obstante, característico de
estas pretensiones. El Sr. Palar ha pretendido
que el ejército republicano habraocupado tempo
ralmente Yogyakarta a fines del mes de febrero
y que Se había retirado después de haber logrado
el objetivo político de ese ataque.

Lo que realmente sucedi6 fué lo siguiente: el
10 de marzo, hacia las 6 de la mañana; Yogyakar
ta fué atacada por tres lados por grupos de gue
rrilleros. Lós asaltantes no pasaron nunca de los
suburbios de la ciudad y fueron rechazados con
grandes pérdidas. A las 11 de la mañana una paz
completa reinaba de nuevo en toda la ciudad. Co
mo resultado de esta "victoria" republicana, las
pérdidas sufridas por nuestras tropas se eleva
ron a tres soldados y tres policías muertos.

A fin de disipar las dudas que pueden todavía
existir respecto de la situaci6n militar, agrade
cerfa al Consejo de Seguridad que pidiese a la
Comisi6n de las Naciones Unidas para Indonesia
que le transmita los informes de SUB observado
res militares al respecto.

El Sr. Palar y algunos otros oradores han in- .
sistido mucho sobre una declaraci6n contenida
en el anexo II del informe complementario de la
Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia,
según la cual el comité de enlace de los federa
listas, como resultado de las conversaciones
sostenidas con los dirigentes republicanos, re
conoci6 que el restablecimiento del Gobierno
republicano debería ser una condici6n sine qua
non para su participaci6n en la conferencia de
mesa redonda. Debo seftalar que esta declaraci6n
proviene del anexo II del documento S/1270/
Add.1, que contiene un informe republicano de
las conversaciones en cuesti6n. Por consiguien
te, puedo dejar la responsabilidad de su conte
nido a SUB autores republicanos mientras dicho
informe no haya sido confirmado por los propios
federalistas.

No obstante, deseo señalar a la atenci6n del
Consejo un aspecto sorprendente de esas decla
raciones, que hacen resaltar una tendencia que,
como observé antes, se manifiesta en varios
miembros del Consejo. Cada vez que los federa
listas aceptan el punto de vista de los Parses
Bajos, su opini6n es rechazada como la de un
grupo de títeres y no tiene, por este hecho, valor
alguno. Pero apenas esos representantes creen
distinguir divergencias entre la opini6n de los
federalistas y la nuestra, su parecer es inmedia
tamente aclamado como la prueba más segura
de que la actitud de los Parses Bajos es inde
fendible. Desearía que estos representantes
aceptasen finalmente la simple explicaci6n de
lo que les parece ser una contradicci6n inexpli
cable por parte de los federalistas, es decir,
que los federalistas no son menos nacionalistas
que los republicanos y que también desean ob
tener cuanto antes la independencia de Indonesia,
pero SUB prop6sitos y métodos son diferentes de
los que defienden los republicanos en el sentido
de que no desean que Indonesia sea dominada
por una minoría republicana.

Esto me induce a hablar de un punto sobre el
cual ya hab16 el representante de China en su

.-
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último discurso [417a. sesión], con el espíritu
constructb'o e imparcial que constituye la ca
racterística constante de sus intervenciones.
Sin embargo, estimo que en este caso particular
ha interpretado mal mis observaciones. Si mal
no recuerdo, el Sr. Tsiang declaró que si el
prestigio de los federalistas debfa sufrir menos
cabo por el hecho del restablecimiento inme
diato de la República de Yogyakarta, se debfa
admitir que ese prestigio dependía, al parecer,
de la potencia militar de los Pafses Bajos y que,
por consiguiente, era en realidad muy débil y
no podía constituir un argumento sólido contra
la restauración de la República. Eso no fué lo
que yo quise decir; por lo tanto vaya tratar de
explicar esta cuestión que, en mi opinión, es fun
damental.

Como tuye ya oportunidad de señalar en el Con
sejo, nuestra controversia con la República de
Indonesia no tiene por objeto la independencia de
Indonesia, que prometimos solemnemente con
ceder, sino la cuestión de saber en qué forma
y bajo qué dirección debe lograr suindependen
cia el nuevo Estado. Este es un punto de suma
importancia para el porvenir del nuevo país. El
verdadero objetivo que tratan de alcanzar los
republicanos es crear un Estado único bajo su
dominio, mientras que los federalistas y noso
tros tratamos de establecer una federaci6n en
la cual. la República sería uno de los Estados
componentes, Estado importante sin duda, pero
situado en un pie de igualdad con los demás
Estados federados. Por esta razón el período de
transición ha sido siempre un factor importante,
pues en muchos aspectos será decisivo para de
terminar la forma y dirección de los Estados
Unidos de Indonesia cuando logren su indepen
dencia. En el caso de que se conceda la indepen
dencia al nuevo Estado sin haberse establecido
una administración general provisional para el
conjunto de Indonesia, la República, que trata de
ejercer los derechos de un Estado soberano y
que tiene la gran ventaja de poseer fuerzas
armadas, aunque indisciplinadas, pero impor
tantes y agresivas, podría sin grandesdificul
tades imponer rápidamente su voluntad a todas
las demás partes de Indonesia. Por este medio
una minoría armada dominaría la mayoría de
Indonesia.

Merced a nuestra operación de policía han
sido eliminados, como fuerza organizada, los
elementos militares y extremistas que en reali
dad dominaban la República. Esta acción ha
abierto una posibilidad que hubiera podido lo
grarse - y esto hubiese sido preferible a nues
tro entender - por medios pacfficos mediante
la participación de la República en un gobierno
con autoridad sobre toda Indonesia en el que par
ticipara no como Estado soberano, sino como
una de las partes componentes de un Estado so
berano. Así pues, el propósito que se consegui
ría con el período de transición, es decir, ga
rantizar que la República sería incorporada a
los Estados Unidos de Indonesia, y no a la in
versa, se ha logrado ahora. Esto es lo que per
mite el Gobierno de los Países Bajos proponer
actualmente un procedimiento que pondrá prác
ticamente fin al período de transición y acele
rará considerablemente el traspaso de sobera
nía. Una vez efectuado el traspaso, incumbirá al
Gobierno y a la poblaci6n de Indonesia decidir,
mediante elecciones, la restauración de la Re
pública como Estado federado.
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En cambio, si el Gobierno de la Repliblica
fuese restaurado como tal en Yogyakarta antes
del traspaso de la soberanfa a una administra
ci6n general para toda Indonesia, y si la Repú
blica reconstituyese sus fuerzas armadas, vol
verfa a encontrarse la República en una situa
ci6n de gran ventaja sobre los federalistas y
resurgiría el peligro de que la República, bajo
la presión de sus fuerzas armadas o con el
apoyo de éstas, impusiera desde el principio
su hegemonfa a toda Indonesia. Por esta razón
dije que muchos federalistas considerarfan una
restauración de la República en Yogyakarta en
el momento actual como una traición a sucausa.
Eso no quiere decir que los federalistas cuenten
con los Países Bajos o con las fuerzas armadas
neerlandesas para sostener su prestigio o su
autoridad, pero después de haber colaborado
con nosotros para alcanzar laforma de indepen
dencia que desean, podrfan justamente repro
charnos el hecho de haber causado graves perjui
cios a sus intereses al restablecer la República
en este momento.

He crefdo conveniente tratar conalgunaexten
si6n este punto porque atañe al fondo de la cues
tión y explica que, si el Gobierno de los Parses
Bajos ha podido hacer su ofrecimiento de acele
rar la independencia, ha sidoúnicamenteporque
las influencias agresivas y destructoras que
existían en Yogyakarta han quedado, por el mo
mento, eliminadas. También queda con eso en
claro que ese ofrecimiento únicamente puede
mantenerse si tenemos, en términos razonables,
la certeza de que continúan eliminadas esas
influencias.

Las explicaciones que acabo de dar responden
también a una pregunta formulada por el repre
sentante de los Estados Unidos, quien preguntó
por qué crefamos que se fomentaría el desorden
si se restablecía actualmente el Gobiernorepu
blicano, pero que dicho desorden se evitarfa
procediendo al traspaso de soberanfa dentro de
unas 12 semanas. La respuesta es la siguiente:
el restablecimiento de la República ahora signi
ficaría el traspaso de cierta parte de Java al
Gobierno de la República con todas las conse
cuencias que he indicado. Además, el traspaso
de la soberanía sobre Indonesia dentro de algu
nos meses, significaría entregar la autoridad
sobre toda Indonesia a un gobierno federal indo
nesio, en el cual los jefes republicanos repre
sentarían la tercera parte aproximadamente.
Esto significa que dichos jefes ejercerfan una
influencia importante, sin poder, no obstante,
imponer su voluntad a toda Indonesia. Esa es la
diferencia fundamental entre las dos situaciones.

No obstante continuamos estimando que al
prolongar el perfodo de transición, tal como
estaba previsto en nuestro plan inicial, se ha
brían establecido mejores garantras de que la
transición se efectuaría en forma ordenada y se
lograría una organización estable en los nuevos
Estados Unidos de Indonesia.

El representante de Filipinas acusó el otro día
[416a. sesión] a los Parses Bajos, entre otras
cosas, de evadir, eludir deliberadamente o de
violar subrepticiamente las recomendaciones
del Consejo de Seguridad. En cuanto al repre
sentante de la URSS, éste trat6 de superar al
representante de Filipinas respecto de esas
acusaciones injuriosas [418a. sesi6n]. Me limi
taré a expresar la esperanza de que esos se-



fiares tendrán a bien imitar la dignidad y mode
ración que caracterizan siempre las interven
ciones del Sr. Palar, mi adversario en esta
mesa.

Paso ahora a referirme a las conclusiones po
sitivas a que da lugar el debate en curso. Estimo
que no hay necesidad de detallar demasiado esas
conclusiones, pues opino que en sus declaracio
nes la mayor parte de los miembros del Consejo
han desarrollado un tema común.

Por una parte, han declarado que existe uni
dad fundamental entre los puntos de vista del
Consejo, de los Países Bajos y de la República
de Indonesia; que todos estamos de acuerdo res
pecto de los principios sobre los cuales debe
fundarse la creación de un gobierno para Indo
nesia; finalmente, que una conferencia de mesa
redonda que se celebraría en La Haya y en la
cual participarían las partes interesadas, así
como la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia, sería un medio apropiado de fomentar
los fines comunes.

Por otra parte, queda un obstáculo importante
que superar, es decir, que los jefes republicanos
insisten en el restablecimiento del Gobierno re
publicano en Yogyakarta, como condición preli
minar para su aceptaci6n, mientras que los
Países Bajos temen las consecuencias que ten
dría ese restablecimiento si se efectuase en el
momento actual. Durante sus declaraciones
constructivas del viernes último [417a. sesiÓn],
los representantes de Canadá. y de China indica
ron un medio de superar esta dificultad; otros re
presentantes apoyaron este parecer. Opino que el
espíritu de conciliación que inspiraba sus suges
tiones merece no sólo que las partes interesadas
lo aprecien en todo su valor, sino que colaboren
en la aplicaci6n de esas sugestiones. Nos damos
cuenta de que la aplicación de sus sugestiones
requerirá concesiones de ambas partes. Noobs
tante, con miras a alcanzar un acuerdo mi Go
bierno, como lo anuncié el lunes [418a. sesión],
está dispuesto a aceptar la propuesta del Canadá
encaminada a celebrar unaconferenciaprelimi
nar que tendría las atribuciones y la finalidad
indicadas por el General McNaughton el viernes
anterior.

Eso significa - y ruego que se me permita
citar una vez más las propias palabras del Ge
neral McNaughton - que" ... parece a.til ... hacer
uso de los servicios de nuestra Comisi6n (la
Comisión de las Naciones Unidas para Indone
s ia), de conformidad con las funciones que le
han sido asignadas en la resolución del Consejo
de Seguridad del 28 de enero de 1949, con el fin
de ayudar a las partes a ponerse de acuerdo
respecto de la fecha y condiciones en que podría
celebrarse la propuesta conferencia de La
Haya". y que por consiguiente - y cito de
nue\'o: n ••• estas discusiones preparatorias
bajo los auspicios de la Comisión de las Nacio
nes Unidas para Indonesia no modificarían en
nada las resoluciones del Consejo de Seguridad
y los derechos, reivindicaciones o posiciones
de las partes".

Opino que al aceptar estapropuestalos Países
Bajos aportan una contribución importante al
esfuerzo que se hace para superar la dificultad
actual, siguiendo el camino que noshanmostra
do los representantes del Canadá y China. Es
pero que los que hayan puesto en duda nuestra
sinceridad verán en este caso una prueba con~
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vincente de nuestro deseo de lograr lo mas rá
pidamente posible una solución del problema
mediante negociaciones.

Me permito aftadir que, a fin de que esta con
ferencia preliminar tenga éxito, cada una de las
partes interesadas debe poder contar con que la
otra dará muestras de comprensión respecto de
sus deseos y preocupaciones, en la medida en
que sean razonables, y estará. dispuesta a hacer
concesiones. Puedo garantizar al Consejo de
Seguridad y a la República que por nuestra parte
estamos dispuestos a proceder así y a tratar,
junto con los representantes de la Repa.blica, de
hallar un medio de satisfacer sus deseos y evitar
al mismo tiempo los peligros que tenemos. No
obstante, nada puede hacerse sin la colaboración
de las dos partes. Por consiguiente, lamento
tanto más tener que llegar a la conclusión, fun
dándome en la declaración hecha por el Sr. Palar
el pasado lunes [418a. sesión], de que la Repúbli
ca no está dispuesta a aceptar la propuesta del
Canadá.

El Sr. Palar menciona dos razones por las
cuales la República no puede aceptar la suges
tión del Canadá. La primera se deduce de las
siguientes frases que leeré directamente del
acta taquigráfica:

"Deseo insistir particularmente en el hecho de
que la carta del Presidente Sukarno, menoJ.onada:
por el representante de China y sobre la cual
algunos otros representantes han fundado sus
argumentos, estaba relacionada, como dije an
tes, con las declaraciones hechas por el Sr.
Koets, respecto del significado del traspaso de
soberanía.

"Al aceptar el Presidente Sukarno, en princi
pio, la conferencia de mesa redonda, se basaba
únicamente en las explicaciones dadas por el Sr.
Koets respecto a la finalidad de esa coriferencia.
No obstante, el Presidente de la delegación
neerlandesa en Indonesia declaró que esa aclara
ción del Sr. Koets no era completa. Por consi
guiente, la declaraci6n del Presidente Sukarno
ya no es válida, ya que las explicaciones del Sr.
Koets, sobre las cuales se fundaba esa declara
ción, han sido oficialmente invalidadas por los
Países Bajos."

Un poco más tarde el Sr. Palar dijo - y cito
de nuevo un pasaje del acta taquigráfica:

"Me siento obligado a señalar que los datos
sobre los cuales parece fundarse la resoluci6n
del Canadá no son \'álidos, pues son resultado
d~ la falsa impresión que los objetivos del Go
bierno de los Países Bajos, expuestos en lapro
puesta que hizo el 26 de febrero [S/1270,
anexo D], son los mismos que persiguen el Con
sejo de Seguridad y la República de Indonesia.
La diferencia resultó evidente cuando el Presi
dente de la delegaci6n de los Países Bajos en
Indonesia inform6 a la Comisión que las expli
caciones del Sr. Koets, tal como fueron compren
didas por nuestros dirigentes en Bangka, no pue
den ser consideradas en el sentido de que defi
nen oficialmente la actitud de los Países Bajos."

En nuestra última sesi6n señalé que el traspaso
real, completo e incondicional de la soberanía
no puede ser objeto de la menor duda. Debo
ahora reducir a sus verdaderas proporciones lo
que el Sr. Palar ha llamado "invalidación" de
algunas explicaciones que dió el Sr. Koets al



Presidente Sukarno respecto de la propuesta de
los Países Bajos.

Lo ocurrido, conforme lo establecen los infor
mes de la Comisi6n de las Naciones Unidas para
Indonesia, es lo siguiente: el 26 de febrero el
Sr. Sukarno recibió la invitación oficial de par
ticipar en la conferencia de mesa redonda. Los
propósitos y detalles de la propuesta, de la cual
esta conferencia debía formar el elemento esen
cial, fueron expuestos en tres memorandums,
redactados en contestación a algunas preguntas,
que fueron remitidos al Sr. Sukarno. Estos me
morandums fueron añadidos como anexo E al
documento S/1270 y no llenan cinco pá.ginas.
Adem!is, se celebraron muchas conversaciones
al respecto entre los dirigentes republicanos
por una parte y los funcionarios neerlandeses,
la Comisi6n de las Naciones Unidas para Indo
nesia y los federalistas, por la otra. Es por
consiguiente imposible pretender que el Sr.
Sukarno, cuando escribió su carta del 4 de
marzo, no disponía sino de una explicación he
cha de palabra por el Sr. Koets, e128 de febrero,
para formarse una idea de la finalidad de este
plan.

Con respecto a esa explicación oral, es intere
sante observar que, a petici6n expresa de los
jefes republicanos, se convino en no dar ninguna
publicidad a la conversación durante la cual se
ofreci6 dicha explicación. No obstante, la dele
gación republicana parece haber proporcionado
a la Comisión de las Naciones Unidas para Indo
nesia un resumen unilateral de la explicación
dada por el Sr. Koets. El Sr. Koets no consideró
que este resumen reflejase exacta y completa
mente lo que había dicho, y la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia fué consiguien
temente informada de que los Países Bajos no
considerarían el resumen dado por los republi
canos como una exposición oficial de la tesis
mantenida por los Países Bajos. Esta es, eviden
temente. una iniciativa perfectamente normal
cuando después de una conversación celebrada
entre dos partes, una de ellas resume por su
propia iniciativa, sin previa consulta, lo que la
otra parte dijo. El hecho de que nuestro Gobierno
se niegue a sentirse obligado por un resumen
unilateral e incompleto, hecho por republic anos,
de las explicaciones de un funcionario de los
Países Bajos no puede ciertamente constituir
una razÓn vá.lida para rechazar una propuesta
como la del representante del Canadá., que ofrece
actualmente la anica seguridad de iniciar nego
ciaciones y de encaminarse hacia una solución.

La segunda raZÓn aducida por el Sr. Palar
figura en el pasaje que vaya leer ahora:

"Es evidente que la Constitución de los Países
Bajos, enmendada en el momento mismo en que
estábamos negociando con los representantes de
los Países Bajos sobre esta cuesti6n, no permite
a ese país transferir entera e incondicional
mente la soberanía a los Estados Unidos de Indo
nesia. "

He explicado ya largamente, y creo haber de
mostrado, que las enmiendas que fueron intro
ducidas en la Constitución de los Países Bajos
a fines del aBo pasado no contienen nada má.s
que los principios de la Uni6n Neerlandoindonesia
establecidos por el Acuerdo de Linggadjati fir
mado por la República en esa época. He sefialado
también que estos artículos de nuestra Consti-
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tución estipulan que el nuevo orden se estable
cer!i "teniendo en cuenta los resultados de las
consultas mutuas pasadas y futuras". Estimo que
esto debería ser suficiente para refutar el se
gundo argumento del Sr. Falar.

Todo eso demuestra en forma concluyente que
las dos razones expuestas por el Sr. Palar son
excusas muy débiles destinadas a rechazar la
propuesta del Canadá. Temo que debamos buscar
la verdadera razón deestanegatlvaenotraparte
del discurso del Sr. Palar. La verdadera razón
se encuentra quizás en los pasajes del acta ta
quigráfica que voy a citar: "Ya no cabe duda al
guna de que nuestros grupos de guerrilleros,
ayudados por la poblaci6n, son capaces de agotar
los recursos militares de los holandeses", y
"Advertimos solemnemente a los Países Bajos
que si continúan manteniendo la política que
siguen en la actualidad en el terreno político y
militar, nuestros guerrilleros se encargará.nde
la cuestión de Indonesia. ~

Lo trá.gico acerca de las concesiones es que
es tan fá.cil interpretarlas como signos de debi
lidad. Si aceptamos la propuesta del Canadá. lo
hacemos por reconocer que es necesario lograr
una solución de la cuestión de Indonesia y lo
grarla pronto, y pÓrque deseamos llegar a un
acuerdo con la República, ya que ningún acuerdo
puede entrar en vigor sin pérdida enorme de
vidas y bienes si una parte de 111 población no lo
aprueba. Pero la República estaría muyequivo
cada en creer que, si estamos dispuestos anego
ciar con miras a un arreglo, lo hacemos por de
bilidad militar o de otra clase. Resultarfa trágico
que por este error de apreciaci6n, la República
se negara ahora a aprovechar las posibilidades
de negociaci6n. Las consecuencias de este error
fatal recaerían en primer lugar sobre la pobla
ci6n de Indonesia, que sufriría meses de demora
e incertidumbre continua y también sobre las
guerrillas, que sufrirían grandes pérdidas hu
manas. Por consiguiente, espero sinceramente
que la República considerará. de nuevO su actitud
teniendo en cuenta las explicaciones que he dado
en la última sesión y en la sesión de hoy.

Sr. TARASENKü (RepúblicaSocialistaSoviéti
ca de Ucrania) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Cada vez que la cuestión de In
donesia se discute ante el Consejo de Seguridad,
se nos hace asistir a una comedia que dan en el
Consejo las delegaciones que representan a las
Potencias coloniales. Como resultado de los es
fuerzos que realizan esas delegaciones, el Con
sejo de Seguridad es incapaz de realizar ningún
progreso en el sentido de solucionar lacuesti6n
de Indonesia y actúa como si fuese un observador
imparcial o como si quisiera ocultar la agresión
cometida en Indonesia por el Gobierno de los
Países Bajos.

Bajo la presi6n de la opini6n pública mundial,
aquellos que pretenden constituir la mayoría del
Consejo aprueban, de vez en cuando'llnare~lu
ci6n en la que se invita al Gobierno de los Países
Bajos a restringir el alcance de su agresi6n o,
por lo menos, suavizarla, modernizarla yadap
tarla a las exigencias de la época en lugar de
seguir los métodos coloniales utilizados durante
los siglos XVII o XVIII.

Pero por más respetuosas e inofensivas que
sean para los Países Bajos las recomendaciones
del Consejo de Seguridad, el Gobierno de ese



pars no las tiene en cuenta y sólo adopta las dis
posiciones CWe estima más convenientes. Si el
Gobierno de los Países Bajos 1!-ctúa así, lo hace
porque está seguro de tener protectores en el
Consejo de Seguridad que le guardarán de todo
mal, que tienen con él intereses comunes y, fi
nalmente, están interesados en ahogar el movi
miento del pueblo de Indonesia en su lucha por
la independencia. Aunque es verdad que por ra
zones de demagogia estos protectores están a
veces obligados a emitir juicios más o menos
s everos sobre los métodos y la polftica emplea
dos por el Gobierno de los Parses Bajos en Indo
nesia, todo el mundo sabe - y el Gobierno de
los Parses Bajos lo sabe mejor que nadie - que
se trata en ese caso de condenas de pura forma
y de carácter hipócrita.

Esa es la tragicomedia que se desarrolla des
de hace varios años en el Consejo de Seguridad.
La resoluci6n aprobada por el Consejo de Segu
ridad el 28 de enero de 1949, y los acontecimien
tos que siguieron a su aprobaci6n, son s6lo el
desarrollo normal de la comedia que se está
representando. El último informe de la Comi
si6n de las Naciones Unidas para Indonesia del
10 de marzo de 1949 disipa toda duda al respecto,
si en realidad alguien hubiera tenido alguna.

Conforme se desprende del último informe de
la Comisi6n, el Gobierno de los Parses Bajos
no tiene en cuenta para nada las recomendacio
nes del Consejo de Seguridad. Dicho Gobierno
desdefl.a las recomendaciones del Consejo y
actúa como si éste no hubiese aprobado ninguna
resoluci6n. Cuando el Consejo de Seguridad pide
que se ponga en libertad a los dirigentes de la
República de Indonesia, cuando invita al Gobierno
de los Parses Bajos a que cese inmediatamente
sus operaciones militares contra la República,
su resoluciÓn es como una voz' que clama en el
desierto. Las recomendaciones del Consejo con
cernientes a la ciudad y a la regi6n de Yogyakarta
han sufrido la misma suerte.

Ante los acontecimientos que se desarrollan
actualmente en Indonesia, los propios miembros
de la ComisiÓn de las Naciones Unidas están
obligados a reconocer que la situación en ese
pars no hace más que empeorar y poner en ma
yor peligro aún la estabilidad del mundo. Dicho
en otros términos, la constante agresi6nperpe
trada por los Países Bajos en Indonesia ha creado
una grave amenaza contra la paz y la seguridad
del mundo entero. El Gobierno de los Países
Bajos está preparando una nueva comedia en
forma de una "conferencia de mesa redonda" que
debe celebrarse en La Haya con objeto pe tratar
de inducir a error a los esprritus crédulos y
convencerles de que en la conferencia las dos
partes negociarán en condiciones de igualdad.
Esta maniobra tiene un carácter tan crudo, es
tan transparente, que inclusive la propia Comi
si6n de las Naciones Unidas, con toda la simpa
tra que siente por el agresor holandés, se ha
visto obligada a admitir en su informe que todo
eso es contrario a la resoluci6n del Consejo de
Seguridad.

Por consiguiente, es muy sorprendente que la
Comisi6n de las Naciones Unidas no se haya
negado a aceptar el ofrecimiento que le ha hecho
el Gobierno de los Parses Bajos de participar
en la conferencia de mesa redonda de La Haya y
haya pedido instrucciones al Consejo de Segu
ridad como si no fuese evidente que dicho 6rgano
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no puede tener nada en común con la conferencia
de mesa redonda que organiza el Gobierno de los
Parses Bajos, como si no fuese indudable para
la Comisi6n de las Naciones Unidas que, al par
ticipar en esa conferencia, colaboraría con el
Gobierno de los Parses Bajos y le ayudaría a
engañar a la opini6n pública mundial y al pueblo
de Indonesia.

No fué por mera casualidad que en una sesi6n
anterior [416a. sesiÓn] del Consejo de Seguridad,
el representante de los Parses Bajos declar6 que
mucho dependerra de la respuesta que diera la
Comisi6n de las Naciones Unidas acerca de su
participaci6n en la conferencia de mesa redonda.
Da a entender, de manera bastante franca y bru
tal, que el Gobierno de los Parses Bajos tendrá
todavía necesidad de los servicios de la Comisi6n
de las Naciones Unidas para ayudarle a disimular
las tentativas que se dispone a realizar a fin de
estrangular a la República de Indonesia.

En este caso no se trata de saber si la finali
dad de la conferencia de mesa redonda es la de
tratar de lograr rápidamente un acuerdo res
pecto a la cuesti6n del traspaso de la soberanía
sobre Indonesia a un gobierno federal indonesio
que represente absolutamente a toda Indonesia,
como el General McNaughton no ha vacilado en
declarar [417a. sesi6n]. El resumen de lacues
ti6n es el siguiente: el Gobierno de los Parses
Bajos, en combinaci6n con algunos otros miem
bros del Consejo de Seguridad, busca la mejor
manera de estrangular a la República de Indone
sia y restablecer en Indonesia el antiguo régi
men. No hay duda alguna de que los represen
tantes de China y de Canadá comprenden perfec
tamente todo esto, aunque tratan de convencer
al Consejo de Seguridad de que la conferencia
de mesa redonda es perfectamente inofensiva y
aceptable.

No se pueden tomar en serio las declaraciones
. del Gobierno de los Parses Bajos concernientes

a la creación de esos Estados Unidos de Indone
sia. Todas esas declaraciones no son más que
falacias. Se trata simplemente de tentativas para
hallar una nueva forma de disimular el dominio
colonial de los Parses Bajos sobre el pueblo de
Indonesia. Se trata de crear un Estado trtere do
tado de una soberanra ilusoria, de un poder fic
ticio. Por esta raz6n el Gobierno de los Parses
Bajos está dispuesto a reducir el plazo dentro
del cual serran creados los Estados Unidos de
Indonesia y a crearlos lo más rápidamente posi
ble. A eso se debe que el Gobierno de los Países
Bajos tema tanto el restablecimiento de la Re
pública de Indonesia, pues la existencia de la
República harra muy diffcil la creación de un
régimen títere de los Estados Unidos de Indone
sia. Por ese motivo el Gobierno de los Parses
Bajos introduce la cláusula de asistencia mili
tar a los Estados Unidos de Indonesia, pues está
seguro de que el Gobierno títere aceptará la
cláusula relativa a la asistencia armada.

A la luz de esos hechos, no podemos menos de
lamentar que el Consejo de Seguridad, bajo la
coacciÓn de las delegaciones del Reino Unido y
de los Estados Unidos de América, rechazara en
diciembre último la propuesta de la República
Socialista Soviética de Ucrania [S/1158] encami
nada a la evacuaci6n inmediata de las fuerzas
armadas neerlandesas del territorio de la Repú
blica de Indonesia, lo cual hubiera contriburdo
a la soluciÓn satisfactoria del problema indone
sio que está examinando actualmente el Consejo.
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La experiencia ha demostrado que la situación
actual se debe no sólo a las resoluciones apro
badas por el Consejo de seguridad, sino también
a la resistencia de éste cuando se trata de ponex
fin al sabotaje ejercido por el Gobierno de los
Países Bajos respecto de las resoluciones del
Consejo, que, por otraparte, no son más que me
didas ineficaces. De ello resulta que, a conse
cuencia de los esfuerzos realizados por delega
ciones tales como la de los Estados Unidos de
América, el Reino Unido y otras mAs, el examen
de la cuesti6n de Indonesia en el Consejo de se
guridad tiende no sólo a ridiculizar al pueblo de

(l Indonesia sino también al propio Consejo de
Seguridad.

La delegaci6n de la Rep(¡blica Socialista Sovié
tica de Ucrania se opone a lapropuestaencami-
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nada a que la Comisi6n de las Naciones Unidas
participe en la conferencia de mesa redonda, y
también se opone a la propuesta del represen
tante de China relativa a una conferencia preli
minar y a la participación de la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia en esa confe
rencia.

El PRESIDENTE: En vista de lo avanzado de
la hora y por tener todavía dos oradores inscri
tos en mi lista, creo preferible levantar lapre
sente sesi6n y reunirnos nuevamente el lunes
próximo, a las tres de la tarde. No sé si los se
ñores miembros del Consejo y los representan
tes invitados tendrAn tiempo para consultarse
entre sí y también con sus Gobiernos. Si no hay
oposici6n, se procederá en esa forma.

~e levanta la sesión a las 18.10 horas.
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